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CONSEJERIA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN  DGADM/SGCIA/SAMA  27/09/2016 DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AYUDAS
DIRECTAS  Y  DE  MERCADOS  RELATIVA  A  LA  SOLICITUD  INICIAL  DE  AYUDA  O  DE
PARTICIPACIÓN EN EL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA,
OPERACION 10.1.7 SISTEMAS SOSTENIBLES DE OLIVAR, CAMPAÑA 2015

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:  Mediante Orden de 26 de mayo se 2015, se aprobaron en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida
en el Programa del Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectuó la convocatoria para el año 2015,
de las solicitudes iniciales de ayuda o participación en el régimen de ayuda de la Medida 10: Agroambiente y
Clima, correspondiente entre otras a la Operación 10.1.7 Sistemas sostenibles de olivar al amparo del
Reglamento (CE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relati-
vo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Las personas que se relacionan en anexo adjunto de la presente resolución presentaron solicitud al amparo
de lo dispuesto en el párrafo anterior.

SEGUNDO: Examinadas las solicitudes,  se procedió a realizar  el  trámite de subsanación y/o mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al objeto de subsanar
aquellas solicitudes que no reunían los requisitos exigidos en la normativa aplicable, y una vez practicado, las
Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural remitieron al Servicio de Ayudas de Medi-
das de Acompañamiento de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados un informe en el que se
relacionaban las solicitudes que habían superado el citado trámite, así como aquellas otras solicitudes que no
habían subsanado las incidencias comunicadas.

TERCERO: Seguidamente la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados con-
cedió un plazo de 10 días para que las personas afectadas por las incidencias detectadas con arreglo a la
propuesta provisional de resolución, alegaran y presentaran la documentación pertinente, en los términos pre-
vistos en al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CUARTO: Revisada la documentación, y realizados los controles sobre el terreno efectuados en virtud de lo
establecido en el Capítulo II y III del Reglamento (UE) n° 809/2014 de la Comisión de 17/07/2014, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1306/2016 del Parlamento Europeo y
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control de las medidas de desarrollo rural y
condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural, una vez llevada a cabo la evaluación
previa,  procede emitir  la presente resolución de la Dirección General  de Ayudas Directas y de Mercados
relativa a la solicitud inicial de ayuda o participación en el régimen de la Medida 10: Agroambiente y Clima,
10.1.7 Sistemas sostenibles de olivar, campaña 2015.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo
Europeo de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de
Andalucía y se designa al organismo de certificación, así como del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

SEGUNDO: La Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de
Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima,
incluida en el Programa del Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el
año  2015,  establece  los  requisitos  relativos  a  los  solicitantes,  a  las  condiciones  de  la  ayuda  y  a  los
compromisos de cada Operación, entre ellas la 10.1.7 Sistemas sostenibles de olivar.

VISTOS; el Reglamento (CE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
el Reglamento (UE) n° 809/2014 de la Comisión, de 17/07/2014, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n ° 1306/2016 del Parlamento Europeo y Consejo en lo que se refiere al sis-
tema integrado de gestión y control de las medidas de desarrollo rural y condicionalidad; la Orden de 26 de
mayo de 2015, se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa del Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015; la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, de 17 de noviembre; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y
demás normativa aplicable en la materia.

RESUELVO     

PRIMERO:  APROBAR  LA  SOLICITUD  INICIAL  DE  AYUDA  O  DE  PARTICIPACION  EN  EL  REGIMEN DE
AYUDAS A LA  MEDIDA 10:  AGROAMBIENTE Y  CLIMA,  OPERACION:  10.1.7 SISTEMAS SOSTENIBLES DE
OLIVAR,  CAMPAÑA  2015,  a  las  personas  que  han  obtenido  la  consideración  de  beneficiarias,  que  se
relacionan en el  ANEXO I de la  presente  resolución,  formada por  9.504 expedientes,  que empieza por
ARAGON GALAN ANGELES DANIELA con NIF E04676102 y termina en PEÑUELAS PALACIOS LUIS con NIF
07230613B

SEGUNDO:  DENEGAR  LA SOLICITUD INICIAL  DE AYUDA  O DE  PARTICIPACION EN EL  REGIMEN DE
AYUDAS A LA  MEDIDA 10:  AGROAMBIENTE Y  CLIMA,  OPERACION:  10.1.7 SISTEMAS SOSTENIBLES DE
OLIVAR, CAMPAÑA 2015, a las personas que se relacionan en el ANEXO II de la presente resolución, que
cumpliendo  con  los  requisitos  de  admisibilidad  exigidos,  no  han  obtenido  la  consideración  de  personas
beneficiarias por no haber obtenido la puntuación mínima necesaria para ser beneficiaria por falta de dotación
presupuestaria, según lo establecido en el punto 2, artículo 4, de la Orden de 26 de mayo de 2015.

TERCERO:  DENEGAR  LA  SOLICITUD  INICIAL  DE  AYUDA  O DE  PARTICIPACION EN EL  REGIMEN DE
AYUDAS A LA  MEDIDA 10:  AGROAMBIENTE Y  CLIMA,  OPERACION:  10.1.7 SISTEMAS SOSTENIBLES DE
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01686079H y termina en  MOLLER ------  MATTHIAS BERND con NIF  X0719648R, que  no han obtenido la
consideración de personas beneficiarias, por no reunir los requisitos exigidos en las bases reguladoras.

CUARTO: Las personas beneficiarias quedarán sujetas a las responsabilidades relativas al reconocimiento
del apoyo del FEADER a la operación en todas las actividades de información y comunicación que lleven a
cabo y a la información al público, de conformidad con lo dispuesto en en el apartado dos de la parte primera
del Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) N o 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

De acuerdo con el artículo 119.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, la resolución deberá contener, además, la obligación de la persona beneficiaria de facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

La  información  para  cada  solicitante  relativa  a  las  incidencias,  puntuación  obtenida  en  los  criterios  de
selección, unidades comprometidas e importes, se relaciona en el ANEXO IV de la presente resolución.

Dar traslado de la presente resolución al Servicio Medidas de Acompañamiento, para su conocimiento, y
proceder a la publicación de la presente resolución de conformidad con los artículos 59.6 b) y 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, indicando a la persona interesada que contra la misma que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la resolución, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS 
DIRECTAS Y DE MERCADOS

Fdo.: Ángeles Arquero Coloma
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